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Las leyes, órdenes y anuncios ,que9se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo . conducto se pasaran

los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

•-a a .

.`Las leYes y las disposiciones del Go-
Iiié.`ino son obligatorias para la capital de
ü ln'sVinCia desde que se publica oficialmen-

Slas . y desde cuatro dias despues pa-
demas pueblos de la misma pro-
(Ley de 3 de Noviembre de

'Mät7:)'

—

SUSCRIC1ON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs., Fuera de ella.
Tres idem. . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 66 .
Un año. . 	 . 	 . 	 . 	 . 132.. . 	 . 	 .

Se publica los Lunes, M iércoles, Viernes y Sábados.

. 	16 rs.
• 45

90
•. 	 . 180

1:11Z31n111111131.11.111111111111111

Núm. 193. 	 Sábado 21 de Noviembre de 1863. 	 12 cuartos.

PROVINCIÁ. DE CORDOBA.

i40131E1IN O DE IA PROVINCIA,
ut)

PU'

/el-Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. Al. la,Reina nuestra Se-
',hora (Q. D. G.) y su alegas-
:la Real familia continuan sin
.%)eyedad en su importante sa-

51) REGLAMENTO 011GANICO
••ßI,

TITULO SEGUNDO.

SERVICIOS Y FUNCIONES DE LOS

INGENIEROS.

(Coutinuacion.)

CAPITULO II.

4 1-.De los Ingenieros Jefes de primera
i; • 	 y segunda clase.

• dejar de ser, corno •previene
.., ietio . art.. 11., el principal encarga-
..,.9 . j, responsable del expresado ser-
• se hallará sometido ä las su-
periores órdenes é instrucciones de

_Itr : bireccion general de Obras pú-

,Iicat s, ä la i nmediata autoridad del
1 oberaador, como Jefe superior de
14 ,Admieistracion en las provincias,
y, á la vigilancia del Inspector del
;distrito.

'Art. 48. Dependerán. inmediata-
.ncenta del . Ingeniero Jefe los demäs,	 .	 .,

ingenieros, los subalternos facultali-
. Vos, y cualesquiera otros empleados.
'permanentes oi temporeros, afectos
al servicio de que este encargado,

El Ingeniero Jefe fijará la residen-
cia' "del personal Subalterno, dando
pite al Director de Obras Públicas
'y al'. Gobernador de la provincia reS-

liectivá. Corresponde tambien al In-
geniero Jefe proponer ä la Direccion

'general de Obras públicas el perso-
- iral - temporero subalterno que pue-

dan exigir las atenciones transitorias
dei servicio.

Incumbe al mismo proponer al Go-
bernador de la provincia, en quieu
residirá la facultad de nombrarlos,

los peones camineros, guardas,. vi-
gilantes y ordenanzas de planta.

Art. 49. Se comunicarán direc-
tamente los Ingenieros Jefes con la
Direccion general de Obras públicas
sobre cuanto se refiera al servicio
que tengan á su cargo:

Con el Gobernador de la provincia
sobre las disposiciones que dicten
en uso de sus • atribuciones relatifas
ä las obras públicas que existan ó
bajan de ejecutarse en la misma pro-
vincia, .sean cuales fueren, y en los
demás casos que disponen los regla-
mentos é instrucciones vigentes:

Con el Inspector respectivo, en los
casos v sobre los asuntos que ex-

-. presc .n los reglamentos generales .del
ramo,

Con los demás Ingenieros Jefes,
•cuando - el servicio lo requiera;

Y con las Autoridades locales,
civiles y milirares, en los casos que

'leterminen los reglamentos genera-
. les del servicio de obras públicas,
poniéndolo siempre en conocimiento

_del Gobernador de la provincia.
Asi lo hará tambien en todos los

cases en que sus coninnicaciones, lo
mismo ä la Direccion de Obras pú-
blicas que á las demás dependen -
cias COO que se entiendan directa-
mente, 'puedan afectar al árden pú-
blico y al .regimen:adininistrativo de
los servicios que les estén encomen-
dados.,

Con las Autoridodes superiores de
, Guarra y Marina se comunicarán los
Ingenieros Jefes por conducto ¡el Go-
bernador de la provincia de su des-
tino.

Art. 50. Los Ingenieros Jefes
serim inmediatos responsables del
cumplimiento de las órdenes de la
Direccion general, con arreglo á lo
dispnesto en los reglamentos espe-
ciales de los servicios de obras pú-
blicas.

Distribuirán los trabajos entre los
Ingenieros y subalternos que tengan
ä sus órdenes.

Informarán sobre los proyectos de
,-que no sean autores, y sobre los
asuntos que la Direecion y el Go-
bernador les encarguen.

Practicarán las visitas ä las obras,
dictando por si ó proponiendo, Se-
gun los casos, las medidas que crean
necesarias.

Dirigirán por si mismo las cons-
trucciones importantes en los cases

>- de impedimento 6 falta de Ingenieros.
Recibirän las obras nuevas terini-

-nadas, cuando asi lo disponga la Di-
, reccion general.

Serán Jefes de la oficina, del Ar-
chivo y demás dependencias del ra-
mo 6 servicio de su cargo.

Darán conocimiento á los Gober-
nadores de los abusos 6 faltas que
contra los reg l amentosgenerales co-
metan sus subalternos, los partieu-
lareS . 6 las Autoripades locales.

Asistirán it las sesiones de la ,11-
putacion y Consejo provincial ., Sólo
con voz consultiva, cuando estas tOr-
poraciones los inviten por coridricto
del Gobernador de la provincia:

Conferenciarán con el misb'e Go-
beraador sobre los asuntos en 'que
los consulte, informando además so-
bre cuanto les prevenga delia Au-
toridad.

Propondrán, en fin, ä la Direeeion
de Obras públicas, por conducto del
Gobernador de la provincia, cdintas
mejoras les sugieran sus conocimien-
tos y experiencia en la org,anizacion,
desarrollo y servicio de dichas obras.

CAPITULO III.

De los Ingenieros primeros
segundos.

Art. 51. Los Ingenieros primeros
y segundo destinados á las órdenes
de los Ingenieros y Jefes de los ser-
vicios de obras públicas fijarán su
residencia en' los puntos que designe
la Direccion general, ä propuesta de
los mismo Ingenieros Jefes, prévio

.,informe del Gobernador de la pro-

. vincia respectiva.
Art. 52. Los l ugeniercs prime-

ros y segundos se coinuuicarán pa-
ra el desempeño de su cargo:

Con el I ngeniero Jefe.
Con el Gobernador y la Direccion

general de Obras públicas, solo en
2asos urgentes, y poniéndolo acto
continuo en conocimiento de su Je-
fe inmediato.

Con las Autoridades locales, en ca-
sos tarnbien urgentes y cuando ten-
san que impenetrar su auxilio para
el desempeño de su con-n.21.1,ln.

Con los Capitanes de puesto . é.In-
genicros militares, en los casos pre-
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v:stos por loa . reg l arn e ntos 6 - disposi- 	 1 comun é-ineu!ta, términe de Eepiel.

cio'nes . vigehtesal tratarse de obras I lindando al Ni llene frío E. haza 'de

Virabajos estabircidos O que se eS..•"«¡+; 14 ern a ndo Maya, S. arroyo de Juana
tablezcan en las zonas marítima y j la Mala y O. el mismo arroyo, cami-
militar, 	 no de Córdoba y pertenencias de la

Con el personal subalterno puesto 	 investieacion «chasco Perez.» Verie_.

	forreadoom rectángulo de dos per- 	 tara() intarvane,r e Fa-eacisce de e‘.' Borja

	

tenencias unidas por str lado menor, 	 Pavon.

	

intestando ä su vez por el de : N. O. 	 '1-0;j,‘(11)0 he dig fmPeVo-se-	 en•m'
con el del S. E. de las pertenencias
de la investigacion la Solana, siendo
los vértices comunes, segun el plano
que acneaña. Ha consignado 300
reales M.

Y babiéndeSe confirmado por Real
órden de 4 del actual el decreto de
nulidad del , rygistro La Solana, he
dispue9to seanuncie al público en el
Boletín ofiáll en cumplimiento al
art. 2 .3 dela Ley de 6 de Julio de
1859e:y ä los efectos que previene el
24 de la misma.

Córdoba 12 de Noviembre de 1863.
— G. 1., Fermin Abella.

f

Seccion de Fomento.— Negociado 4.°
Minas.

SUS órdenes.
Art. 53: I.os Ingenieros prime-

ros y segundos tendrán á su eargo,
bajo la inmediata dependencia del
Ingeniero Jefe respectivo:

El estudio y redaccion de los pro-
yectos de obras públicas.

El replanteo é inmediata dire.ocion
vigilancia de las mismas obras.
Su medicion y la expedicion de

las certificaciones y demás documen-
tos facultativos, Ó de cualquiera otra
clase, que deban pasar á su Jefe in-
mediato.

La comprobacion de los asientos
c_uenta,ey..razon que debáta ..hacer

se diariamente en las libretas y rea-

a : ojones de cada obra-. 	 • 	 - •

jaspea-ion y vigilanciala
'ar(e di potieia, régireen especial:y.

conservation edel'ág-dbras•;deetinaclas
tea»púbhieo. ; 	 • 	 •

comp invento' de todas las brejjn
(lenes que les; i'diere, 41 fnletliero. JdL
fe, de las comisiones que les encare.

los iorwes qtie-YI-`pidáif
Por último, corresponderá á los

Ingenieros .proponer ;el •InWniero Je-
, fe .cuantei crean ::útil'-'y :conducente ä
.; mayo' ,Iperfeecion del -servicio de
r,obras públicas xiue les esté , encomen-

de4e, ,
Art.-. .Pera cumplir todas sus

9rphligacion.es, , se ajustaran los Inge-
e; nietos primerns,y isegundos. atixili-
, dos del-Ro:mallete subalternos que
se destine á su órdenes, ä lo que

. Kescriben sohre. aquel as los regla-
mentes generales del servicio de obras
públicas.

efeetesirariin las visitas que
: para cada . ora-- juzguen necesarias y
les prescri4a el Ingeniero Jefe, sin
perjuicio de presenciar su ejecticion
en los casos . y por el tiempo que lo
requieran la df,fieu!tail é importancia
de (fiches otras,

(.,,Tontinuard.)

e. •

e Gobierno de la provincia de
Córdoba.

,

Seccion de Fo.inento.-,-Negociado 4.°
Minas.

D Juaqui n dc Búrgos, Vecino de
eta ciudad, r c p(esentaree de la So-
ciedad La Manchega, fundada en el de-
Pecho que le Concede la Real órden
de a, del edeaír, ha 'presentido ä las
12

Y 5 minutos ch. 1 dia de hoy,
-una solicitud de N Misma 'fecha pi-
die640-Pertnia° 'para investiear dos
pdrterieneias mineras con el título de
«Cliasce Perez 2- ° o sitas en el pa-

- rase que llarna'n de • Baena, treno

Seccion de Fomento.--Negociado 4.°

s'Are:dar Lne.i. 2038.

O. Joaquin de Búrgos, vecino de
esta ciudad, representante de la so-
ciedad le N.4dic,hegftin (lado en el

..alereelio que le coneede la Real Órden
de 4 del corriente, ha presentado á
las doce y ein minuto .del mismo, so-
ee i t iei de investigación de des per-
tenencia con el titule de «La &duna
2.1» sita en el párege que llaman de-
hesae de los Puerros,, tereoo comun,
térinino , de Espíe!, lindando al N. re-
gajo de Majada honda, E:arroye de
los Puerros, S. vereda V i llaharta y 0.
regajo de Majada honda y: pertenen-
cias de la invesiigacion La Solana,
haciendo la designado° en la forma
siguiente: Se tendrá por punto do
partida la calicata deterniinada por
dos visuales, una 'á la cumbre mas
alta dl cerro Cabello, con 449 , 0 y
otra á la cumbre del Cerro del Cas-
tilrejo : oliYar 4 Chasco Perez,
con 60; 30' desde él se medirán al
N E. 150. m :fijati'dose la .primera

- e4tada: dë primera á segi.nda N. 0.
500. m:• de SC'e únila á tercera S. 0.

•
• 	 • 	 , 	 e, 	 , 	 .

de; teCee'rá á Cuarta 500. m : S. E.
• >de cuarta ä quinte' Š. E. 500. m : de
- quinta sestá N , E.300. m : y de sesta
- Virnere. '7.N. O. 500, m  quedando-ad

Circular núm. 205 .1.	 et

Don Juan ?t'oiría Velare°, vecino
de esta ciudad, representenie de don
Gabriel Solar, que loes de Sevilla,
segun poder que aconareaña, ha pre-
seritado ä la una y cuarto de la lar-

._ de del , di,a de hoy, una solicitud sus-
crita por el último con la misma fecha
pidiendo el registro de dus . pertenen-

. Cias mineras cen ' el titulo de Vireu del
Carmela-de Solar, de mineral qiie se
propone descubrir dentro del plazo
leeal, sitas en ei lugar de •Miajan, pa-
rage que 'llaman tajo de la Cueva ter-
reno retengo, término . de Roo, lin-
dando por Ivecon, 'tierras de Julien
Tijero, por L. el rio Dárro ó Genil,
por E .. don tierras -pertenecientes ä
las Hberta g de la Isla y Llora, por S.
con el tare'Y camino de la Barca. Ve-
rifica la i designacion en la forma si-
guiente:Se 'tendrá por punto de par-
tida una piedra ó cantan de Yeso, al
parecer .como unos 50' trietros e pró-
ximaMente de dicho rio: desde él'
medirán 200 metroS' el N:y 100 al
S.e250 . al P. y . •50 al L. hasta apoyar
con las aguas de dich ia tio. Ha s- On-
signado 300 . reales

Lo que he dispuesto, so anuncie al
público en el Boletin oficial, en cum-
plimiento' al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859, y a Ios efectos que
;previene et 24 de la misma. •

• Córdoba 16 de Noviembre de 1863.
G. l.,

Seccion . de Fomento .—histruccion.
pública.

Circular naeti. 2026.

ti'„xistencia en 7 deNoviembre. 65118 27
Itecamlada desde el S al 14

do id.. .. 	 ...	 8720 50

Satisfei lea por la meoauali -

	

dad de Junio útimno , . 	
' 75416' '47

73838. 77

	

rOß este dia. . 	 . 	 422''
----

(2•Órd.O !at 4 de Noviembre do 1865,-
J #ee.oaitAio„Nantiel Baena.--- . E1Se3e-

te Periódico oficial para conocimiento da
los profesares.

Córdoba 14 de Noviembre da 1863.—
El G. I., Ferrein

VIUNTANIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Hor nachuelös.

Circular búa]. 2012.

D. Antonio Santa Crez, Alcalde cons-
titucional de esta-atilla

Debiendo la Junta fericial de la

rá dar.pringPin''arariirera'tni9.p,to
que :11 áj d 	 de 'lego -leva r,e-
par ti'lineiA:. de fai g e'or tité:itiudan itleepi-
torial itimediain ecOdámico
'de 18616 85, liá úni;dado.1.4.11:is

-ma se haga saber por medio d 'e ' edic-
tos los vecinos y hacendados foreste-

:- bi •iiir7 	'	 -ros -que poSea'.re 	 e en es e dis-s
trito municipal sujetos á dicho im-
puesto, presenten relaeiont.tdúraás
eñ esta Secretaria en el término de
30 dias contados desde la fecha, su-
jetándose en la formacion de dichas
relaciones ä los- mod.elps .eetabjeçidos
al efecto y 'con eSpte.sion.. de la edad
de los pl a ntfo's ' iltievos;-en el con-
cepto que el . que no lo verifique
dentro del término señalado ó falte
en ellas á la verdad, no serán oidas
sns reclarnacioneS 	 tendrá que P°
sir por el oveluo que ,haga. dicha
Junta é inctirrira ce la multe que
determina el Real decreto de ga de
Mayo de 1845,-Cri su art. 24. r1). a-ro la general inteligencia se fija,yopu-
blica el presente en el sitio de cos-
tumbre y periódico oficial de esta
provincia.

no rnachuelos 47 de NoViembre de
4863. — Antonio Santa Cruz. — Ma-
nuel J0 	 Ve r;tari;., ,

Alcaldía constitucional de
Montilla.

Circular nada: .1911.

D. Joaquín Aguilar Tablada3 Blanj
co, Alcalde constitucional de esta
ciudad, etc.

llago saber: que Ilegado-ettiem-
_po en quela huta pericial dé pr ia

-cipia ä los, trabajos pa ra .1a 'forma-
cion del amillaramienta 'de' la Tiquee
za que ha do próducir la contribucian
territorial del Presente ab econtiMi.,-
co,! aodos los vednos de esta ciudJ
y forasteros que posean .bieees

,tériuino, sugetos á dicha contribue
;etopeya sean propios 6 arrendados,
presentarán relaciones de ellos ati la
Secretaria de , esto A vontabientet ea
el término de 20 dia eontados ag.

fica la designacion del modo signieri-
te: Se tendrá por punto de partida
la calicata determinada por dos vi-
suales una ä la cúspide del cerro Ca-
bello eon rumbo 222 :;°, y oirá ä la
del cerrillo de Baena don 2-10.% desde
él se medirán ä N. E., 150 metros
fijándose la primera eitaeá; de pri-
mera ä segunda N-0. 500 metros,
de segunda á tercera S. 0. 300 me-
tros, de tercera á cuarta S. E. 500
metros, de enema á quinta S. E. 509
metrda, etle 	 Y. quinta.a sesta , E. 300. • c.-
metriis; y" de sesta a primera .- N. O.
500 metros; quedando asi formado
el rectángulo de dos pertenencias
unidas por su lado meeer
tando á su vez por el- äei-N, O. 'con
el ;leí S. E. de las pertenencias de
inveetigaeien : «Chasco Perez» siendo
los L +tices ciornunes segun se detalla
en el:plano . que .acoinpaila..11a con-
signado a! mismoliempo 300 reales

Y. nabiensió• sido_ confirmado por
IreelrZi'll e iiirrter corriente el de-
creto de nulidad del registro «!:liasco

• PC-'z» : Ife . disptiésto se anuncie al pi-
' ibl ie:o en e', BoMtiii'iitiata co autnpli

miento al artieolo (-13 de la ley de 6
- 'de Jrvio de 1859 y á ' tos efectos que
- :previene el' 24' de la misma'.

c- - : " Córdoba 12 de'NoViembre de 1S63.
• —0, 1, Fetmiñ'Abe'lla.
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D. Anteeio de 'fi ce,' y 1"...•pez Berrio,
Caliallern. Comed ador zl; , la' Real

y distingnida'órden A me( iciina
hobel'- la Católica, Alcalde -Gon g

-tithcienal de esta Vdla y'Presiifente

Proimo I *dia cH t'e' l'a 	 tith
ricia 1"cl e be PCiip.his"é

.'é g taWf-jtietys. 	;Pioducii. .la
"'del raini . de-, lbs cuPos'qu'er ä esta lo-

i dart 	 res pon ¡la. N phi' edil :1-i fin -
cìon ,terT1torial en> el afi-cf , 'econOndeo
de 4864. ä 865, deber es' de los con -
tri bu ente's rL eta villa y liacemla-
.i.16: .; 'fbraSterPs en 	 t(rinin(), pte-

:. 'Seutén- en- 	 1,3Sorelaciónes- 'preVeni.las por lOs 4ái. t1( u
at24-(1/, la 1.0v : ci v i6'49 e,-..

prenili()Ps todds • 	 b1enes',1Irt)1S! ä
(bebe iiiirinesid, ya seanlirdpids . 6

'-'4rrefhlaAo4- 'din las aela .r'aciOnes... n-
- ' .Kiente'''P'a 	 diiPliear! fincas'

riuevärhi:po' 	 Th,b4,3
Sida 'edagenadas 'en' el presente
se con'cede el termino do 20 das
para que les interesados llenen este
servicio, y pasado quedarlin '10;
fliact6Ns sógeus las preseii,Pciones

diC5d - Ley: • 	 '
Y para qué obré StiA, tectos se pu-

blica y fija CI presente en Agilitar ä
de Noviembre de 1863:-:;.Antonio

Tiscnr.---P.. O. U S S., Vázaro
mal.

lðe . esta fide,' euidando l dela 	 Francisco
Vdlaverde, Sri°...exactitir y espresantle cuantos datos

sean 'erinducerites para la riYa;or in

-i teligeheiä, en el concePie qu 'e pasa-
./ä(Y rdiChe plazo sin verificarlo, les« 	 ,

erju
.
ielo que haya lug

.,,X,.para que llegue ti.noticia de to-
dos se Aja el presen. teen N'entina ä
25 de Octubre de 4863..,--Joaquin
.Tablada Blanco.—Por mandado do

Antonio Cuello, Srid.
-

zonstitticional de
Puen.te Genil

l ab 	.
na Layienue
/E ' ln 	 "° 1€19dtileria. 190.
t , 19111 2. 	 "si 	 • 	 .:2 1 	 .

D. José Padilla y Parejo, Gentil hom-
bre de Gamara de S. M. con ejer-
cicio, Alcalde presidente del litre.
Ayuntamiento constituciónal de
esta villa, cte.
Rendida's por , el pepositarin

Propios lascuentas municipales y res
pectivas al año:pasado de 4862, se-
mestre diferido' lia4ta 'fin (le Junio ül
timo por ßeal . deciete:4e 31 de:Oc•
tubre de 4'02 Pet:i64 de amPlia-:,
cion con etquesedfa cerrado defini-
tivamente, 1 oS 7 pagos é ingresos se-
gun el art. 1 , 01 de da'Real árclep' del
mismo dia, y ,asirioisirie la partienTar
de Beneficencia, quedan de tpanifies -
Lo en esta Secretaria por el t&mino
de un mes, a tos efectes que previe-
ne el art. 415 :del reglamento clo 46
de Setiembre ' d, e ' 1 .81;fi para la eje-
eueion de la tovYJe .Ayuntamientos.

Y para "COorçosmintito. del vecinda-
rio.y...ferasteins,-selpublica y fija ,e1
presente en el sitió de costumbre y
periódico oficial de la provincia. -

Pueritó Genl 26 de Octubie . de
4 863. — J,esé Padilla . -r-Por decreto
de S. Sria , Felix Camacho, Srio.

Alcal(1 ía . constitucional de
Valenzne!a.

Circular núm. 1925.

Don Juan Maui() Satichez, Alcalde
co nstitucional de esta villa.

Hago sater:'que en este pueblo
y ä su- calle 'Barrio, liude casas do,
Juan 'Pedro. , Rivas y .Luque y Juan
Mateo Aguilera, hay un pedazo de
terreno solares de eaSas, compues-
to de 43;50 raras cüäilradas, cuyos
dueños se- ignoran 'v..."‘...iendo Conve-

J, iente ra. recOnstr,uceion de dichascasas y evitar dos- perjuicios que su-
fre . el ornato 'público 'con tales so-
lares, por e/ presente se cita ti los
'friue . se Crean con derecho ä espre-

_ T1%41E440 pea que en,e1 tecmi n o
--efe-G-Vdias ä contar desde la in•ier-
cion de este anuncio , en el Boletin
oficial de', éta lir 'ON7 ines li.' presenten
los documentos qee lo justifiquen,

t n aJhtteTcflcia que ' terminado di-
'á-to • Viiinles Pararti el perjuicio que
baya lugar.

Valenzuela 26 de Octubre de 1863.

') •

Alcaldía conAitucional
'C grP

. 	 1915.).

Alcaldía eonstitcreifind de

Delta nyií.

Circular Eem. •49 8 .

D. José Ilariza Medina, .Caballero
Comendador de la Real, y distin-
guid 	 Americana de Ilsabel

. 	 :y Alcalde constitucio-
nal de esta villa, ele.

llago sabor: que liableadd cie
:.darse i 	 Atúilianimiento de

, riqueia de 'esta > villa . sobre .que.ha d o
girar el repartimiento de la crintribu-
cien territorial del año próximo ve-
nidero, 'Y siendo preCiso rednli antes
los datos y conocimientos necesarios 1
para queía Junta peticial pueda obrar i
con el acierto y.exactitud que corres- I
ponde, se pret;ienò. ä todos los duc-
hos deLflueas:.rtiSticäs, iiTbrnas yga-
nados de todas clases perteny5ientes, 	 ;
3 ee.,te nistint,) municipal, que en el
término improrngable de 20 dias ä
contar desde el de este enmiele, pro«
senteb' 	 Sécrelniial relacions;
jurada du los , que.posean tanto en !
propiedad como en arrendamiento es-
piesandu en el último caso la ra;ita
anual que .paguen el-dueño que la
per.siva.ast coiuo'el partido y linde-
ros de las . fincas; en la inteligencia

2 ;ra elqrie 	 oa

• perjuicio que 	 .::'rea la
- ;leal 	 6rd, , 1 	 ' 	 :.'"

1 .8V1. 	 p en (re 	 	 „
ru)riin'tia re tija pina el pree'títe y se
in ,sorn . 	 l.1 	 • 	 tin 	 ?le
la Provincia.

11 'r,ar.: 	 d.', 1863.
Ap.to-riio
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d 1 ,J-1;4C0W 	 y

puti.)1e3 Je n 	 ,,rti.10, cte.

Juzgado de priinera in<ancia I
de 'Lúe e ti o.

Don Antonio de 21anca-; y Palma,
notario delilltistre t:e,11::.i() ,tel Ter-
ritorio dala .Exili , etisinia Andien-
cia . de . SeVilla, y . 'Eseribano del
número . y Juzgado depritnera ins-
tancia'de ( >313 eilliai, mi (lúmi-
cilio.

Dos fc.": ¿nie en (lidió itiza(1,) y

Con 1•,-1: )i,i)1•17..P'1:13, S!.; . 	 han SegUid0
allt , )-; ,,ii; 2.0e0C Ctla n 11.,Z1 (i'l

c
 levierin

prilwipio e.n . ', ,A -de Abril 6:tiino, por
-pi rtc do José Vilhitrl'.alcil.,110'.6111-
`)Ui ihmi' ;,1(i's;é ilójVci:‘-libriwila;',61Maós
de -te'...'d.é,iiiic-iiii),',' sòbrè Cobro de

f 'feales: P :,'i'Ta 'zdh' deliafi'd.s. ' 'y . perjui -
-los catOados co' tioäs- fincas que 'el
- Mitimadallel, ti eh' arreVdainielitó do
la perterlev,ia, del . Viirn, Pde , l'os

t•iiäle-, se fia dictaInfä iSenteneia .del
Tdnor Signiénie:* o
- Seittd4r1 eia; " gn'ta'nidfäil de . 141-
cena' ä ' Ild'S .dtififflee'de 4863: `el
señor don Antonio Nieto Pacheco,
Juez de primera instancia de la mis-

4i2af
`i) •tivehttleimq fi:jr-e,.).'ve.;i.,1)1.? en las

:1) s o:Lotes
le'r'ap;s : y ke(nil .,s

,.  ...
! Ittseiruen'tdr,r ;eit; 	 0.3 	 tíll en
-tndris
f ; : 	 !'liVa;L's los' ha,hia de

rdre4:a1-¡e'.e'hhi.(1(i,'‘e2i1
plüS y ri rf.) ce 'oil ¡d'U);

iaS Vifin 	 so h'ä-
;:biail ()d11 0 f.'11 	 iíbr 	 orce-
'vede 10'4 rilu'.¡- .;rtes 	 s para
-Ja . cdits' er'vatii,)n (lb 	 .ca ,dOles
la's • laberes' iffeealtia; . tliiba y cc i y po-
do, idde arreg4ado ii'esti O del:,pais;

. 49hligr.VtItttise"eitiib i fiaddr . itel "AlWiha-
da , paraloe A.Sas ei fpre este no se -
tisfociese '6 dela l'a de . eninplir las con -

: dicienes' concertadas', bella escucion
en gris ; bicoeS v resultalelo'insolV en
te, cl-P:reM)Iteijo don CriStöbal de la

l Tor're; enra pildpio de las iglesias 'do
-e 5 ta ekidad, que se halló'presente al
otOrgatifienti.5.
' Resultando,'que 	 (le Enero

-ce-hi fi er lo ó ins-
J tti1èiif Lion iffiís4 . V1111an, el peri-
to' iglco'n'oeo sil ti' 10 a o' ib'6de Laya,
44141'élif !.i,1 oeasio-
41 . 1b4 ; 41) 1 1)is 'fiee'os ci2 que -se .trata
por 111 fallea'fielii libre s 1 ci e nútö :en Su

..i-e ,o/tociildite y por br sieMbriis
;ala , per rtirtid-aS, i rate ide r! ' :50 reales

des ,la la
'priniera'snei ite-eld vdt'' 	 la se' 	 I 	 ,

- g4tidtt..-2513 .,pov bada una de las de
tercera, :i5 por las de la cuadrta;igual
ruiìa Dot 	 ..4c7übtliiitas
tri ;34'0 realA . Po'r la' falta de lim-

'•pia t'A l el- arlit, tieit'i- :du "la- re:Irte no

sembrada, (u() aprecio' ratificó el
,,;arito e i g iro reconocimiento

-que practicó ea 22 .dei'5hii1zo'

eiti tit 12.

n Retiti taräe d ( ) , 	 ) en =tales
°dipresetfte • 9,i...demanda

e-det liis6N4la'Nli en' 2 i2, ;1_10' Abril ale-

Per e' 	 1;;'.2 	 1AL

mino e 	 'g,;I n 	 -.2 e 	 1:.;lidn y
etnPlaZ;e1 a P.:
tomo 1.(ete.›nbditos 	 fr..nceses,
feira'. ( 1 . 1 ., 	 Ira del termina de la
fey-se prosouen en la Se e 41,:, s,n-

i 'LlieWeia 'de' la eäi-Vei li fle 	 ele pardo
ä contestar ä :os eargos pe contra
les rdsmes resiVtan (,(1 la C2 usa que
se instruye ä los insadyllos por icui-
to de dinero, aporc:biendoles, que
de no haeHo les pa» äel Ipètjui-

,cio qu .lia a ;egar, yickeaiäs i sp., .hi-
'teresa de las ' , a nurickle.y, :Ner3i1
de la Guardia civil, proeqd.ee . ä,, ;la
captura y prnde los .1,,,Ç. te (1,9,s;. , y
y caso de ' conseguirla:f.  ci,

.•,..los con lp deibida seguridad a la 'es-.
earcel

'Memoro 1 de Noviembre ;le 1803.

, José Talerd--;- .P.or mandado, de su
Sria., Luis Vals(;.ea.

: nui y ti partuld„ nauienwo visto es-
te :S autol de Illehör cuanfta srgui,dos
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,¿:1I) lo ademäs, que don José Lopez
Ahumada habia faltado a las condi-
ciones concertadas permitiéndose
sembrar de Yeros un pedazo de la
suerte de 3 avanzadas en la Fuente
de la Parra, tenia el resto sin labrar
y se conocía perfectamente que co
el año pasado la tubo sembrada de
cebada sin darle mas que dos rejas
y una mala ceba: queen la de 7 aran-
velas en el mismo partido habia sem-
brado de Lugo un •pedazo de 5y me-
dia sin haberle dado mas que dos re-
jas de arada ni cebado los pies con-
tentändose con arrollar la tierra pa-
ra cubrir el grano: que la aranzada

y media de majuelo no se habla ce-
bado en regla, podado ni hechadole
mugrones: que ?as dos y medio aran-
zadas del partido de la Gallombilla,
estaban sembradas de cebada sin ha-
berle dado mas que dos rejas ni ce-
bados los piés, y sí movida la tierra
para enterrar el grano: y por último
que la suerte de 4 y tres cuartas en
dicho partido aparecía sembrada de
trigo en una estencion de dos aran-
zarlas, sin tener mas que dos rejas
y con el mismo defecto en la cabe y
limpia, montando estos perjuicios la
cantidad de 1051 reales sin incluir
el valor de las aradas no hechaa
los pedazos que están sin sembrar de
la suerte de tres aranzarlas en la
Fuente de la Parra, y de la de 4 y
tres cuartos en la Gallombilla pus
estarse en tiempo de hacer estas la-
bores aunque bastante abanzada la
estacion para poderles dar las 4 rejas
combenides, sobre lo cual sereser y a -
ha hacer las reclamaciones conve-
nientes; y que de tales antecedentes
se infería que don José Lopez Aho-
rnada que no habla cuidado las he-

. redades arrendadas Cena un buen
cultivador, que no las había labrado
de la manera convenida, estaba . por
lo mismo obligado y era responsa-
ble al pago de las desmejoras ó per-
didas ocasionarlas, concluyendo con
la pretencion de que se le condenase
ä pagarle el importe de aquellas, con-
sistente en la suma expresada de 4051
reales compeliéndolo y apremiando-
lo en caso preciso, reservándole el
derecho para repetir contra el fiador
don Cristóbal de la Torre si hecha es-
cusion resultase Ahumada insolvente
condenandca ele ä la vez en costas.

Resultando que conferido traslado
al mismo dejó pasar el término del
emplazamiento sin verificarlo y en su
virtud se acordó la cootinuacion de
la sustanciacion de la demanda en su
rebeldía sin perjuicio de que si com-
parecia despees, lo cual no ocurrió,
se entendiesen con él las diligencias

,-subsecivas.
Resultand o que recibidos á prue-

ba los autos se justificaron cumplida-
mente,los hechos ea que se fundó la

demanda.
Couciderando que todo el que re-

cibe co arrendamiento campos ó vi-
ñas ú otros predios debe ser acudo-
so en aliñar et en guardar, et en la-
brar los bien, asi como frie si fuesen

suyos; et las labores que hubiere de

faeet en ellos debelas faces en talas
sazones et en tal manera que lis ar-
boles et las otras cosas que fueren
en la heredat ó en la cosa que arren-
dare se mejoren por ende et non re-
ciban ningun empeoramiento, ley 7 •°,
titulo 8 .°, partida 5.a

Conaiderando que en los casos en
que el arrendatario los labre mal ó
en razones que «non devie »16 por su
culpa se empeoran, debe pagar todo
el menoscabo ra daño que por tales
motivos acaese en las fincas segun lo
dispuesto en la susodicha Le y siempre
como acontece el pleito actual apare-
cieren acreditados las perjuicios.

Considerando que don José Lopez
Ahumada por su falta de cumplimien-
to ä las comilones estipuladas ea el
contrato de 2 de Octubre de 1860,
ha causado ä José Villazan, dueño de
las fincas arrendadas ni perjuicio ta-
sado periciaimente en la suma de
1051 real.

Teniendo además en consideracion
lo dispuesto en la ley primera, titulo
primero, libro diez de la novisima
copilacion, acerca de que el hombre
queda obligado ä cumplir los contra
tos que celebra si de cualquier modo
constase que quiso obl i garse; Y Por
último todo lo demás que resulta de
los autos á lo que en caso necesario
me refiero.

Fallo: que debo condenar y conde-
no á den Jesé. Lopez Ahumada al pa-
go de los 1054 reales que le reclama
José Villazara por los conceptos es-
presados y en todas las costas; re-
servando al mismo su derecho para
que lo ejercite contra el fiador don
Cristóbal de la Torre si hecha escti-
cion en los bienes de don José Lopez
apareciere insolvente.

Y por esta mi sentencia que se
notificarä en los estrados del Juzga-
do con respecto al rebelde en la for-
ma practica y se publicará además
en el Baletin oficial de esta provincia
remitiendo testimonio con atenta co-
municacion al Sr. Gobernador civil
de la misma para que ordene su in-
cersion, difinitivamente juzgando así
lo pronuncio, mando y firmo,--Anto-
nio Nieto Pacheco.

Cuya sentencia fué pronunciada en
el dia de su fecha y copiado dicho
pronunciamiento es como sigue.

Pronunciamiento. Dada y
 fue la anterior sentencia por

el Sr. Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido en la Au-
diencia pública de este dia, hallan-
dose presentes los testigos don José

María Galiano y Muñoz y Miguel Sas-
tre y Jimenez, de esta vecindad. Lu-
cena 3 de Setiembre de 1863 —Ante
mí, Antonio de Blancas y Palma.

Lo inserto esta conforme con su
original y lo relacionado con mas es-
presion se acredita de referidos au-

tos ä que me remito.
Y para su incersion en el Boletin

oficial de la provinc;a pongo el pre-
sente en Lucena ä 9 de Setiembre de
1863. —Antonio Blaucas y Palma.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de esta capital.

Don Feliciano Le yeron, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad.

Hago saber: que á virtud de pro-
videncia del dia de ayer, dictada en
1,,s autos ejecutivos seguidos en es-
te Juzgado, y testimonio del infras-
cripto, á instancia del Procurador .
don Juan María Velasco, en nombre
de don Manuel Monja Olmedo y Gar-
rido, contra don José Antonio Cade-
nas de Llano, que fué de este domi-
cilio, sobre cobranza de 29,120 rs.,
he acordado sacar á la subasta para
su arrendamiento por 6 años, á con-
tar desde 1. 0 de Enero del año pró-
ximo de 1861, y bajo el tipo de
8,000 por cada uno de ellos; la ha-
cienda de olivar y otros aprovecha-
mientos, conocida por la Huerta de
los Idolos, situada en los términos
de la villa de Almodevar del Rio y
Aldea pendanea de Santa Maria de
Trassierra, que linda con la dehesa
de Villalobillos y con la nombrada
Mesa del Arrendal; cuya finca está
circurnbalada por una cerca de pie-
dra y corista de 4872 olivos mayores,
211 estacas y 62 ingertos, á la in-
mediacion del caserio de esta ha-
c:enda, que contiene molino y brille-
ga con biga nueva, hay un pedazo
de terreno que se riega con un ve-
nero de agua de pié que está cercado
destinado á fontanar, de una fanega.
un celemín y un cuartillo, con dos tia-
mojos y varios árboles frutales, cu-
yo acto tendrá efecto de II ti 42 de
la mañana del dia 40 de Diciembre
próximo en los estrados del Juzgado
calle de la Sillería número prime-
ro; con sujecion al pliego de condi-
ciones formado por los Peritos, que
está de manifiesto en la Escribanía
del infrascripto y ha de regir en !a
Subasta.

Lo que se anuncia al público ä fin
de que las personas que quieran in-
teresarse en el arrendamiento de
precipitada finca, ecudan á la hora en
el dia y sitio espresados. 	 •

Córdoba 11 de Noviembrede 4863.
—Feliciano Le yeron.— Por manda-
do de su s 'fiaría, Antoi jo José de
Ulierte.
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ANUNCIOS.

ATLAS DE ESPAÑA

SUS POSESIONES DE ULTRAMAR,

por

I). FRANCISCO COELLO.

Primer anuncio.

Por el presente, se cita, llama y em-
plazan a los suscritores que ä continua-
dor) so espresan, á los herederos de los
que hiyan fallecido, y á los cesionarios

de les que hayan enagenado so derecho
á percibir el cw, pleto de la obra, me

-diante el descuento que los sascritores
relacionados han sufrido todos en la )1-
quidacloa de 913 haberes atrasados, pa-

ta que en el término de aun mes,. "
contar desde esta fecha, se presenten! á
recojer las entregas publicadas hasta el
completo de 37, en la intelige cia :de
que, trascurrido dicho plazo, los mapas
que 'no hayan sido recujidos se .deposita-
rán en la imprenta nacional (10 Madrid,

donde tendrán que acudir ä reclamar-
los los interesados, con arreglo á lo dis-

puesto en Real örden de 11 do Osiebre.
La entrega de los mapas ä los suscri-

tores se hará por don Juan Mannel de la
Fuente, comisionado de la empresa en
Córdoba épor la admirdstracion central
en Madrid, calle de Cei l'unes, número
5, 7 y 9. 	 (I

Numero
del

registro 	 NOMBP,

.._ -- -247	 D. Juan Anem,ia.
248 	 Francisco Javier Suaret-:
950 	 dese Nada -1.:spinosa.
951 	 José Aranda.
951, 	 Manuel Gonzalez.
953. 	 Rafael Lopez Espinosa.
954 	 Bernardino Jörre.
955 	 Juan Camacho.
956 	 Francisco Moyano.
957	 Santiago Hernandez.

1010 	 Mariano Moreno.
1011 	 José Rornasanta.
4012	 Rafael de*Moya.
1013 	 Juan Jwe Maiiiia.
4014 	 Bernardo Alonso.
1015 Francisco Caballero.
4016 	 Gazpar Cuesta.
1017 	 Francisco Fernandez.- 	 :)
1018 	 José Marc,ó  y Coronalaa.
1019 	 Juan de Ga n on.
1020 	 Luis Parejo.
1021 	 FrailidscoFernandez Abah-

,•i

CORDOBA.:=-4863.

Imp., lib. y lit. de D. Rafael Arroyo,
alle Ambrosio de ¡florales, núm. 2.

1022
1025
1024
1025'
1071
1072
1753
1754
1755
1756
1792
1793
1791
1795
1807
2045
2401
2402
2403
21)4
2467
2468
6018
6019
6025
6026
6028

go.
José rió Andrés.
Marisel Hidalgo.
Antonio Padilla.
Joaquin Rejano.
José Gavilan.
Joaquin Expósito.
Francisco MtVero.
Manuel Lopez de Ochoa.
Antonio
José Nuriez.
Nicolás Sotomayor.
Joaquia da Pineda.
Francisco de Sales Cabello.
Saltador Jurado.
Manuel Delgado,
José Cuenca.
Juan Romero.
José Marta Cano.
Francisco Gauzalez.
Jose An OniO de Santiago.
Francisco Alvarez.
Antonio Suarez Wibina.
José Gonzalez Meeeses.
Rafael Vazquez.
Joaquín Molina.
José Maria Lopet.
9. 0 Josefa Natera de Cas-

tillo.
6030 	 Josefa y María MODO.
6051 	 Joaquina Hidalgo Ydlala.
6032 	 D. Juan Navajo y Espinosa.
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